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Fecha de clasificación: 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN CIUDADANA

Reservada:

Periodo de Reserva:

Fundamento Legal:

Ampliación del periodo de reserva:

Confidencial:

Fundamento Legal:

El Director General

C.P. Eloy Morales Fong:
Fecha de desclasificación:

Desclasificó:


Fecha de clasificación: 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN CIUDADANA

Reservado:

Periodo de Reserva:

Fundamento Legal:

Ampliación del periodo de reserva:

Confidencial:

Fundamento Legal:

El Director General

C.P. Eloy Morales Fong:
Fecha de desclasificación:

Partes o secciones reservadas o confidenciales:

Desclasificó:

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA





�





FORMATO PARA CLASIFICACIÓN DE EXPEDIENTES





FORMATO PARA CLASIFICACIÓN DE DOCUMENTOS








� Se anotará la fecha en que se clasifica el documento


� Se señalará el nombre de la unidad administrativa de la cual es titular quien clasifica


� Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.


� Se anotará el número de años por los que se mantendrá el documento o partes del mismo con el carácter de reservado.


� Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) 


� En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años por los que se amplia la reserva


� Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como confidenciales. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.


� Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la confidencialidad.


� Se señalará el cargo y nombre del titular de la unidad administrativa y se asentará su firma autógrafa


� Se anotará la fecha en que la información se desclasifica.


� Se asentará cargo, nombre y firma autógrafa del servidor público que desclasifica.


� Se anotará la fecha en que se clasifica el documento.


� Se señalará el nombre de la unidad administrativa de la cual es titular quien clasifica.


� Se anotará el número de años por los que se mantendrá el expediente con el carácter de reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, se tachará este apartado.


� Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.


� En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años por los que amplia la reserva.


� Si el expediente no contiene información confidencial, se tachará este apartado.


� Se señalará el nombre del o los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción (es) y párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la confidencialidad.


� Se señalará el cargo y nombre del titular de la unidad administrativa y se asentará su firma autógrafa.


� Se anotará la fecha en la que la que se desclasifica la información


� En caso de que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.


� Se asentará cargo, nombre y firma autógrafa del servidor público que desclasifica.





